RESOLUCION No.  IGM-048-2008

ING. IVAN ACOSTA ALVAREZ

CRNL. DE C.S.M.

DIRECTOR DEL INSTITUTO GEOGRAFICO MILITAR

CONSIDERANDO:

Que, 
mediante Resolución IGM-043-2008 de 24 de noviembre del 2008, se aprobó los Pliegos correspondientes la Licitación Número IGM-LIC-002-2008 para la adquisición de Maquinaria, Equipos y Sistema de  Seguridad Documentaria para la instalación de una Fábrica de Tarjetas para Documentos de Identificación; se dispuso se convoque al proceso licitatorio con sometimiento a la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública y a su Reglamento General de aplicación y se integró la Comisión Técnica que sería la responsable de la tramitación de la Licitación;

Que, 
dentro del termino previsto en los Pliegos, presentó la oferta la compañía:  I.G.M. SOLUTIONS CEM;

Que, 
la Comisión Técnica, en el acto de apertura del sobre, nombró una Subcomisión de Apoyo para el estudio de la oferta y le concedió término para la presentación de los cuadros e informes pertinentes;

Que,   la Comisión Técnica, en sesión realizada el día de hoy 12 de diciembre de 2008, luego del análisis del informe y cuadros comparativos elaborados por la Subcomisión de Apoyo, considerando que la oferta presentada por I.G.M. SOLUTIONS CEM, cumple con todos los requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en los documentos precontractuales, resolvió recomendar la adjudicación del contrato a la indicada compañía;

Que, 
los parámetros utilizados en la evaluación, se refieren a Plazo de Entrega, Oferta Económica; Oferta Técnica y Garantía Técnica, de acuerdo con la valoración determinada en la Sección 7 de los Pliegos;

Que, 
los puntajes determinados por la Subcomisión de Apoyo al oferente para cada uno de los parámetros de evaluación, son los siguientes:

PARÁMETROS DE VALORACIÓN IGM Solutions CEM
PUNTAJE

PLAZO DE ENTREGA
20/20

OFERTA ECONÓMICA
30/30

OFERTA TÉCNICA
39/40

GARANTÍA TÉCNICA
10/10

TOTAL
99/100

Que,   del análisis pormenorizado de la oferta, del informe y cuadro comparativo de la Subcomisión de Apoyo, se advierte que efectivamente la oferta correspondiente a la compañía IGM SOLUTIONS CEM, cumple con todos los requerimientos técnicos, legales y financieros exigidos en los documentos precontactuales, 

RESUELVE:  

Art. 1.  Acoger la recomendación de la Comisión Técnica y adjudicar a la compañía IGM SOLUTIONS CEM el contrato para la provisión de Maquinaria, Equipos y Sistema de Seguridad Documentaria para la instalación de una Fábrica de Tarjetas para Documentos de Identificación, de conformidad con los pliegos y su oferta de 8 de diciembre de 2008, por estimarla conveniente para los intereses nacionales e institucionales y con el siguiente detalle:

      Valor de la Adjudicación:      
USD 3’934.783,00

      Plazo de Entrega:
150 días calendario

      Validez de la Oferta:

90 días a partir del 8 de diciembre de 2008

Art. 2.  Continúese con el trámite determinado en la Ley.

DADO, en la Dirección del Instituto Geográfico Militar, en Quito, DM, a 12 de diciembre del 2008.

ING. IVAN ACOSTA ALVAREZ

CRNL. DE C.S.M.

DIRECTOR DEL INSTITUTO GEOGRAFICO MILITAR

